
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta 

Cúcuta, veintidós (22) de septiembre de 2020 

 

Auto de trámite-requerimiento  

Ejecutivo 54001400300120180022900 

 

 En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte actora en memorial que antecede, este Despacho 

dispone requerir al Instituto de Tránsito y Transporte del Municipio de los Patios, para que informe a éste Despacho 

si efectivamente tomó nota de nuestro oficio de embargo No. 1948 del 15 de julio de 2019 que afecta la motocicleta 

de placas DMV81D, marca Yamaha, línea YW125, color negro, de propiedad del demandado, Jorge Daniel Mejía 

Wilches, identificado con c.c. No. 60.313.138. Finalmente deberá la autoridad de tránsito de los Patios allegar 

certificado de tradición actualizado de la motocicleta de placas DMV81D. 

Remítase copia de este auto por correo electrónico para comunicar la decisión, en los términos del 

artículo 11 del decreto 806 del 2020. 
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